
En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), 
VOZTELECOM OIGAA360, S.A (en adelante, “VOZTELECOM” o la “Sociedad”, 
indistintamente) pone en conocimiento del mercado el siguiente 

HECHO RELEVANTE

Se hace referencia a los acuerdos adoptados en el día de hoy por la junta general 
extraordinaria de accionistas de la Sociedad en la que se ha aprobado, entre otros 
acuerdos, (i) la exclusión de la totalidad de las acciones de la Sociedad en el MAB y (ii) 
el lanzamiento de la oferta de adquisición por parte de la Sociedad de acciones de los 
accionistas que no hayan votado a favor de la exclusión de las acciones del MAB (la 
“Oferta”), todo ello conforme a lo previsto en el apartado 2.3 de la Norma Segunda de la 
Circular 2/2018, de 24 de julio, del MAB.

En este sentido, se deja constancia de que los términos de la Oferta son los recogidos en 
el informe del consejo de administración de la Sociedad emitido el día 17 de abril de 
2020, y el cual fue puesto a disposición de todos los accionistas en esa misma fecha como 
documento adjunto a la convocatoria de Junta. 

Para mejor referencia, se adjunta nuevamente el informe al presente como Anexo I y se 
exponen a continuación los principales términos de la Oferta:

(i) Adquirente: Voztelecom Oigaa360, S.A.

(ii) Valores a los que se dirige: a todos los accionistas que no hayan votado 
expresamente a favor de la exclusión de las acciones de negociación, excepto por la 
autocartera.

(iii) Precio: 4,42 euros / acción.

(iv) Procedimiento: consistirá en una orden sostenida en el mercado por parte de la 
Sociedad (a través del Coordinador Global) al precio mencionado, cuyo 
desembolso se realizará a medida que los accionistas vayan procediendo a su
aceptación (esto es, dando órdenes de venta a sus Depositarios).

(v) Plazo de aceptación: quince (15) días naturales a contar desde el día hábil bursátil 
siguiente al de la celebración de la junta general extraordinaria de accionistas; esto 



es, desde el 19 de mayo de 2020 hasta el 2 de junio de 2020, ambas fechas 
incluidas.

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

En Cerdanyola del Vallès, a 18 de mayo de 2020. 

________________________
Xavier Casajoana Mogas
Consejero delegado de 
Voztelecom Oigaa360, S.A.



Anexo I
Informe del consejo de administración con los términos de la Oferta


































